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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA. LTDA. 

OTORGA: 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, EN CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA PANAM 2010 

INVERSIONES, S.L. 

A FAVOR DE: 

PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO DEL SEÑOR 

FRANCISCO JAVIER MARTÍN DUFFO 

POR: USD 200,00 

DI 3 COPIAS 

ni AC 1 

ESCRITURA NÚMERO.- P05809,-.2.0.co0.ccacanicintn conc ts 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy martes quince (15) de Septiembre 

de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, el señor 

 



  

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, a nombre y 

representación de la compañía PANAM 2010 INVERSIONES, S,.L., 

sociedad constituida según las leyes del Reino de España, domiciliada 

en Boadilla Del Monte (Madrid), en calidad de Apoderado General, 

y por lo tanto Representante Legal de la misma, tal y como se 

desprende del poder general que en copias se agrega a esta 

escritura como documento habilitante; el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en la 

ciudad de Quito; y, el señor PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS, 

quien comparece en calidad de Apoderado, a nombre y representación 

del señor FRANCISCO JAVIER MARTÍN DUFFO, de nacionalidad 

española, casado, por sus propios y personales derechos, domiciliado 

en España, conforme al poder que se agrega como parte integral de 

este documento. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy te, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a la presente escritura pública, 

y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una en la que conste la siguiente cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes clausulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones: por una parte, 

el señor MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, a nombre y 

representación de la compañía PANAM 2010 INVERSIONES, S,L., 

sociedad constituida según las leyes del Reino de España, domiciliada 

en Boadilla Del Monte (Madrid), en calidad de Apoderado General,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

P 

y por lo tanto Representante Legal de la misma, tal y como, Mis y 
o A 

desprende del poder general que en copias se adjunta; el” 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien se la denominará 

VARGAS, quien comparece en calidad de Apoderado, a nombre y 

representación del señor FRANCISCO JAVIER MARTÍN DUFFO, de 

nacionalidad española, casado, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en España, conforme al poder que se adjunta, a quién en 

adelante y para efectos del presente instrumento se lo denominará 

como EL CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles Acgalmente capaces para contratar y obligarse. CLÁUSULA 

NDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública, otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Cuenca, a los ocho (8) días del 

mes de Julio del año dos mil catorce (2014), e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha trece (13) de Agosto del mismo año, se constituyó 

la compañía CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA. LTDA. Dicha 

compañía , actualmente, cuenta con un capital de mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1.000), dividido en mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, que mantienen los socios, de la 

siguiente manera: MARCELO FERNANDO ÁLVAREZ REYES, 

doscientas cincuenta (250) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 

correspondiente al veinticinco por ciento (25%) del capital social; 

Compañía PANAM 2010 INVERSIONES, S.L., doscientas (200) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al veinte por ciento 

  

  



(20%) del capital social; JAIME ANDRÉS RODRÍGUEZ, cien (100) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al diez por ciento 

(10%) del capital social; JESÚS ANDRÉS RODRÍGUEZ cien (100) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al diez por ciento 

Nos del capital social; ENRIQUE ANDRÉS RODRÍGUEZ cien (100) 

A efrtcipacones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al diez por ciento 

(10%) del capital social, ÁNGEL ROMÁN MORENO cien (100) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al diez por ciento 

(10%) del capital social; ANDER FLOREZ YEROBI cincuenta (50) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al cinco por ciento 

(5%) del capital social; MARÍA BELÉN CANITROT VARELA treinta y 

cuatro (34) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al 

tres coma cuarenta (3,40%) del capital social; FRANCISCO MARTÍN 

CANITROT treinta y tres (33) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nomina! cada una, 

correspondiente al tres coma treinta por ciento (3,30%) del capital 

social; y, LAURA MARTÍN CANITROT treinta y tres (33) participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor 

nominal cada una, correspondiente al tres coma treinta por ciento 

(3,30%) del capital social. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con fecha miércoles nueve (9) de septiembre del 

año dos mil quince, la Junta General Extraordinaria Universal de socios 
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S Lo instrumento, según consta del acta que se adjunta a este instrumento. 

7 n> < La mencionada cesión se realiza en doscientas (200) participaciones 

< de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor 

nominal cada una, por parte de la compañía PANAM 2010 

INVERSIONES, S.L., de la siguiente manera: 

  

  

  

    
  

Cedente No. Valor Cesionario 
Participaciones 

Panam 2010 200 USD 200 Francisco Javier 
Inversiones, Martin Duffo 
S.L. 

[ Total 200 | USD 200       
De conformidad a la tabla que antecede, a continuación se describe el 

Z 

/ detalle A cesión: A) La compañía PANAM 2010 INVERSIONES, 

/ S.L., debidamente autorizada por decisión unánime de la Junta 

1 Genéral Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, cede el 

4 de DOSCIENTAS (200) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) de valor nominal cada 

una del capital social que posee en la compañía CONSTRUCTORA 

PROMOLAND CÍA. L.TDA., a favor del señor FRANCISCO JAVIER 

MARTÍN DUFFO. B) La presente cesión incluye a favor del 

CESIONARIO todos los derechos y obligaciones presentes y futuros 

que corresponden a las participaciones sociales, objeto de este 

contrato. En virtud de lo anterior, el capital social de la compañía 

CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA. LTDA. queda integrado de la 

siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Número de 
Valor Porcentaje 

Socio Participaciones 

Marcelo Fernando 
. 250 USD $250 25% 
Álvarez Reyes 

Francisco Javier 
200 USD $200 20% 

artín Duffo 

Jaime Andrés " 
100 USD $100 10% 

Rodríguez 

Jesús Andrés 
100 USD $100 10% 

Rodríguez 

Enrique Andrés 

Rodriguez 100 USD $100 10% 

Ángel Román 
100 USD $100 10% 

Moreno 

Ander Florez Yerobi | 50 USD $50 5% 

María Belén 

Canitrot Varela 34 USD $34 3,40% 

Francisco Martín 

Canitrot 33 USD $33 3,30% 
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Laura Martín UN 
33 USD $33 3,30% A, “- 

Canitrot " 
¿RUS y, 

2 Co | TOTAL 1.000 USD 1.000 100% 

Y, | 
a - C) De conformidad con lo que establece el artículo ciento 
Tea ¿e 

trece de la Ley de Compañías, se procederá a la anulación de los 

certificados de aportación emitidos por ta compañía CONSTRUCTORA 

PROMOLAND CÍA. LTDA., a favor de la cedente, debiendo para el 

efecto emitirse nuevos certificados de aportación a favor del cesionario, 

  

por las participaciones cedidas mediante el presente instrumento. 

CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de esta cesión, según 

el valor nominal de las participaciones, es de DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD 200,00). 

4 CLÁUSULAYQUINTA.- DECLARACIONES: Los socios de la compañía 

CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA. LTDA., mediante el presente 

instrumento, así como por la decisión unánime de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, contenida en el acta 

que se adjunta, declaran que aceptan y autorizan, en los 

términos de los artículos ciento trece y ciento dieciocho, letra f) de la 

Ley de Compañías, la cesión de las participaciones que posee la 

compañía PANAM 2010 INVERSIONES, S.L. en dicha compañía y 

que realiza en calidad de CEDENTE a favor del CESIONARIO. 

CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los 

gastos e impuestos ocasionados por este contrato, serán de cuenta del 

CESIONARIO. CLÁUSULA SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN: En el libro 

respectivo de la compañia se inscribirá la cesión de 

participaciones, luego de lo cual se emitirán los nuevos certificados 

de participaciones y socios. CLÁUSULA OCTAVA.- MARGINACIÓN: 

 



XX 

Se sentará razón de esta escritura al margen de la escritura de 

Constitución de la compañía CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA. 

LTDA. CLÁUSULA NOVENA.- ACTA TRANSACCIONAL: Las 

partes declaran y aceptan que el presente instrumento tendrá la calidad 

de ACTA TRANSACCIONAL, esto es, que produce los mismos 

efectos de una sentencia ejecutoriada pasada en autoridad 

de cosa juzgada, por lo que las partes nada tienen ni pueden reclamar, 

JN actualmente ni a futuro, por las obligaciones derivadas del presente 

contrato.- CLÁUSULA DÉCIMA.- — AUTORIZACIÓN ESPECIAL: El 

señor Marcelo Fernando Álvarez Reyes, en calidad de Gerente y por 

tanto representante legal de la compañía CONSTRUCTORA 

PROMOLAND CÍA. LTDA., autoriza a los Abogados Barbara 

Dotti  Battel, Martín Dotti Battel, María José Cevallos Zambrano; o, 

a quienes ellos deleguen para que de manera individual o conjunta 

lleven a cabo todos los trámites o gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública. CLÁUSULA 

DÉCIMO PRIMERA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Las 

partes declaran que aceptan y ratifican el contenido integral del 

presente instrumento, por ser en beneficio de sus intereses. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e 

incorporar los documentos que se acompañan como 

habilitantes”. (Hasta aquí Ja minuta, que queda elevada 

a escritura pública, con todo el valor legal, y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

misma que está firmada por la Abogada Barbara Dotti 

Battel con matricula profesional número diecisiete guión dos 

mil ocho guion cinco nueve siete del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura). Para la celebración de la
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presente escritura se observaron los preceptos legales del cas 

leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, “se 
A 

¿27510 y, ratifican y firman conmigo en unidad de acto, queda 
S Se 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

   

       AZU/A 
SR. PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS 

C.0. UGD 

Jl dao 
aos



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA. LTDA. 

En Quito D.M,, a los nueve (2) días del mes de Septiembre de 2015, siendo las 1030 en las oficinas ubicadas en el 

Distrito Metropolitano de Quíia, en lo Av. Shyris N32-2]8 y Av. Eloy Alfaro, Edificio Parque Central; se reúnen todos los 

Socios de la Compañía y representan el total del Capital Suscrito y Pagado, de conformidad al detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

continuación: 

Capitat Capital 
Nombres Socios 1 Número de Participaciones Porcentaje 

, Suscrito Pagado 

Marce-o Fernando Álvarez Rey es 250 USD $250 USD $250 25% 

Panor 2010 inversiones, ¿Ll 

representada por Apederaoo | 200 USD 3200 USD $200 20% 

Marcelo David Hurtado Arguello 

Jolme Andres Rodríguez 109 USD $100 USD $100 10% 

Jesús Andres Rodríguez 106 USD $100 USD $100 10% 

Ennque Andrés Rodriguez 

representado por  “poderada | 00 USD $100 USD $100 10% 

Gabriela Daniela Aguire ¿1anguara 

Ánge: Román Moreno represertaao 

por Apoderada Gabriela Darela | 00 USD $100 USD $100 10% 

Aguirre ATanguana 

Ander Horez YÉrobi, represertado 

/ ¿ por Apodejáda Gobnelo Domela | 50 USD 450 USD $50 5% 

Í eau iogio 

j Mafío Belen Canutrol Varela 

representada por Apoderada | 34 USD $34 USD $34 3,40% 

Gabneia Daruela Aguirre Atanguana 

Francisco Javier Marin Contot 

representado por Apoderada | 33 USD $33 USD $33 3,20% 

Gabriela Daniela AguITe Maguano 

Laura Martr Canirof, represeriaca 

por Apoderada Gabnslo Domelo | 33 USD $33 USD $33 330% 

Aguire Alonguana 

TOTAL 1000 USDT 000 USO 1 000 100%             
  

Al estar presentes todos los socios, estos resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el 

carácter de universal al amparo del articulo 238 de la Ley de Compañías, por lo que la presente Junta se 

entiende legalmente convocada y reunida y decide resolver como único punto dentro del orden del día el 

siguiente: 

+ Cesión de las porticipaciones propias que mantiene la compañía Panam 2010 Inversiones, S.L. a favor 

del señor Francisco Jawer Martín Dutfo 

  

   



Resuelto el Único punto del orden del día, se declara un receso para la elaboración del Acta. 

Se reinstalo la sesión, se da lectura al Acta de Junta, la misma que es aprobada por unanimidad. Se levanta la 

sesión a las 11H30: y, para constancia de todo lo decidido ta suscriben los socios, conforme lo establece la Ley. 

Hol    

    

  

RÉS RODRÍGUEZ MARCELO edlonnoo ÁLVAREZ REYÉS 
SOCIO/PRESIDENTE JUNTA SOCIO/SECRETARIO JUNTA 

» 4 f - 

- Ca Ci) 

Jesús ANDRÉS ROD GABRIELA DANIELA AGUIRRE ATARIGUANA por 
SOCIOS CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA, LTDA, 

NUI = 

MARCELO DAVID HURTADO ÁRGUELO por 
RAR ZDO INVERSIONES, S.L. 

| : 

   



Actúa como Presidente de la Junta, el señor Jaime Andrés Rodríguez y como Secretario, el señor Marcelo 

Femando Álvarez Reyes. El Presidente declara instalada la Junta y dispone que se pase a tratar el Único punto 

deniro del orden del día: 

* La Junta sobre el Único punto del orden del día, procede «a resolver de forma unánime, y autoriza: 

A compañía Panam 2010 Inversiones, S.L., quien actúa a través de su Apoderado General, señor 

Marcelo Dovid Hurtado Arguello la cesión de DOSCIENTAS 

nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos de América. por valor recibido a favor del señor 

Francisco Javier Martín Duffo, además declara que cede la totalidad de los derechos, créditos, 

dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en función de las participaciones que 

desea ceder y sin reservarse derecho alguno para sí misma. 

Por lo que, el nuevo cuadro de suscripción y pago del capital de la compañía quedará de la siguiente forma: 

(200) participaciones sociales de valor 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Capital Capa 
Nombres Socios Número de Parficipaciones Porcentaje 

Susciito Pagado 

Marcelo Femando Álvarez Reyes 250 USD $250 USD $250 25% 

Fronelsco Javier Martin Duffo + | 200 USD $200 USD $200 20% 

Jaime Andirés Rocríguez - | USD $100 USD $100 10%, 

Jesús Ancirés q 7 100 USD $100 USD $J00 10%, 

Enrique Ándirés Rodííguez ——, 100 USD $100 USD $100 10% 

Ángel Román Moreno , 100 USD $100 USD $100 10%, 

Ander Florez Yerobl 30 USD $80 USD $50 5% 

María Belén Canitrot Varela 
. 34 USO $34 USD 534 3,40% 

Francisco Martín Conitrot 
3 USD $39 USD $39 3,30% 

Laura Martín Canilra! AS USD $38 USD $39 30% 

TOTAL 1.000 USDT.000 Usb 1.000 100%             
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NOTARIA PRIMERA UE QUITO 

EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la totocopía que ANTECEDE esta 
conforme con su origina] gue ma fua presentado
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2015-17-01-NOTARIA 01 POS809 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA. LTDA. 

OTORGA. 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, EN CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑIA PANAM 2010 
INVERSIONES, S.L. 

A FAVOR DE: 

PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS, EN SU CALIDAD DE 
APODERADO DEL SEÑOR 

FRANCISCO JAVIER MARTÍN DUFFO 
POR: USD 200,00 

DI 3 COPIAS 
A mui AC 
ESCRITURA NÚMERO.- P05809.... 

  

En la ciudad de San Francrsco de Quito, Distrito Metropolitano, Capial 
de la República del Ecuador, hoy martes quince (15) de Septembre 
de dos mil qunce; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen el señor



  

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO 2 nombre y 
representación de la compañía PANAM 2010 INVERSIONES, SL 

sociecad constituda según las leyos del Reino de España domiciliada 
en Boadilla Del Monte (Madrid), en calidad de Apoderado General 

y por lo tanto Representante Legal de la misma, tal y como se 
aesprende del poder general que en copias seagiega a esta 
escritura como documento habiitanie el comparecionto es de 

  

nacionalidad ecuatoriana. de estado cm soltero domiliado en la 
cudac de Quito y. el soñor PABLO JAVIER VEINTIMILLA VARGAS,   

quien comparece en calidad de Apoderado, a nombre y representación 
| señor FRANCISCO JAVIER MARTÍN DUFFO, de nacionalidad 

  

española, casado, por sus propios y personales derechos comicilado 
en España, conforme al poder que se agrega como parte integral do 
este do   umento Los comparecientes son mayores de edad habres y 
legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer 
soy te en vitud de habemme extibido sus documentos de 
idenifcación cuyas copias ee adjuntan a la prasonte escritura publica, 
y me pen que eleve a escrlura publica el contenido de la nnuta que 
me entregan, cuyo tenor Ieral y que transerioo os el suiento 
"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrturas públicas a su cargo 
sinvase msertar aria en la cue conste la squiente cesión de 
panicipaciones al tenor de las siguentes clausulas. CLAUSULA 
PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la suscapción de la 
prasorta osentura publica de cesion de parlcipaciones por una parte 
el señor MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO a nombro y 
representacion de la compañía PANAM 2010 INVERSIONES, S.L 
saciedad constituida segun las leyes del Remo de España, domiciliada 
en Boadila De! Monte (Madrid) en calidad de Apoderado Gcneral



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

y par la tanto Representante Legai de — la misma, my on y) 
desprende del poder general que en copias se adjunta, el Y 

¿UU compareciente os de nacionalidad ocuatonsna, de estado civil 

  

  

  

Ya, sotero, domictiado en la ciudad de Quito, a quien sa la denominará 

  

da, E $ EL CEDENTE. y, por ct, el señor PABLO JAVIER VEINTIMILLA 
Rea e VARGAS, quien comparece en calidad de Apoderado, a nombre y 

representación del señor FRANCISCO JAVIER MARTÍN DUFFO, de 

nacionalidad española, casado, por sus propios y personales derechos, 

   Ej domidllado en España, conforme al poder que se adjunta, a quién en 
52 adelante y para efectos del presente instrumento se lo denominará 

   como EL GESIONARIO. Los comparecientes son mayoros de odad, 
Uf nátites y fégalmenta capaces para contratar y obligarse. CLÁUSULA 

Y 
SEGUÁDA.- ANTECEDENTES: Modiante escritura pública, otorgada 
nte el Notario Pumero. cel Cantón Cuenca, a los ocho (8) días del 
mes de Jullo del año dos mil catorce (2014), e inscrita cn ol Registro 

  

Mercantil con fecha trece (13) de Agosto del mismo año, se constiluyó 
la compañla CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA. LTDA. Dicha 

  compañía , actualmente. cuenta son un capital de mil délares de los 
Fstados Unidos do America (USD $ 1.000), dividido en mil 
parlicpaciones de un délar de los Estadios Unidos de América (USD $ 

  

1,00) de valor nominal cada una, que mantienen los Socios, de la 

siguiente manera MARCELO FERNANDO ÁLVAREZ REYES, 

doscientas cincuenta (250) paricipaciones de un délar de las Estados 
  Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nommal cada una,   

correspondiente al vcinticimco por ciento (25%) del capital social 

Compañía — PANAM 2010 INVUNSIONES S.L. doscientas (200) 
participaciones de un dólar de las Estados Unidos de Aménca (USD $ 

1,00) de valor nomunal cada una, correspondiente al veinte por clento



(20%) del captal social, JAIME ANDRÉS RODRÍGUEZ, cien (100) 
parscipaciones de un dólar de los Estados Unidos da América (USD $ 
1,00) de valor nominal cada una, correspondiente al dioz por ciento 
(10%) del capital social, JESÚS ANDRÉS RODRÍGUEZ cien (100) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 
1.00) de valor nominal cada una, correspondiente al diez por ciento 
(1054) del copia social ENRIQUE ANDRÉS RODRÍGUEZ cien (100) 

S pptepacanes de un dólar de los Estacos Unidos de Armónica (USD $ 
1,00) de valor nominal cada una, correspondiento al diez por ciento 
(10%) del captal socia; ÁNGEL ROMÁN MORENO cien (100) 
partopaciones de un dólar de los Fsiados Unidos de América (USD $ 
1,00) de valor nominal cada uns, correspondiente al diaz por ciento 
(10%) del capital social, ANDER FLOREZ YEROBI amcuenta (50) 
partolpacionos de un dólar de los Estados Unidos de Amórica (USD 5 
1,00) de valor nominal caca una, correspondiente al cinco por ciento 
(6%) del capital social; MARÍA BELEN CANITROT VARELA treinta y 
cuatro (34) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 1,09) de valor nominal cada una, correspondiente al 
tros coma cuarenta (3,40%) del capital sucral, FRANCISCO MARTÍN 
CANITROT tranta y tros (33) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, 
correspondiente al tres coma treinta por ciento (3,30%) del capital 

/ LAURA MARTÍN GAN! [RO tresta y tros (33) participaciones 

  

de un dólar de los Estados Unidos de Aenénca (USD $ 1,00) do valor 
nominal cada una, correspondiente al tres coma treinta por ciento 
(9,30%) cel capital social CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con fecha miércoles nueve (9) de septiembre del 

¡ de socios   año dos mil quince, la Junta Gensral Extraordinaria Unive
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dela compañía CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA. LTDA, ESE 
por unarimidad la cesión de participaciones matoria del preste 

  

instrumento, sogún consía del acta que se sójunta a este instrumento. 
La menconada cosión se realiza en doscientas (200) partipacionos 
de un dólar de los Estados Unidos de América. (USD $ 1,00) de valor 
nomisal cada una, por parte de la compañía PANAM 2010 
INVERSIONES. S L., de la siguiente manera 

Valor 'esionario 

Francisco Javier 
Martin Duo. 

Tecente:— To: 
Parscipaciones 

Panam 2010 200 
Inversiones, 
SL 

Total 200. USD 200 

    

     

   
    

De contormidad a la tabla que anteceda, a continuación se describa el 

detale de Já cosión A) La compara PANAM 2010 INVERSIONES 
SL. cgfídamente autonzada por decisión unánime de la Junta 

  

! ás Extraordinaria Universal do Socios de la compañía, ceda el 

_Ícial de DOSCIENTAS (200) partuupaciones de UN DÓLAR DE 108 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) de valor nomínal cada 

  

una del capital social que posco en la compañía CONSTRUCTORA 
PROMOLAND CÍA. LTDA, a favor del señor FRANCISCO JAVIER 

MARIÍN. DUFFO B) La presente cesón incluye a favor dl 
CESIONARIO todos los drechos y obligaciones proscntes y futuros 
que coresponden a las participaciones sociales, cbjet de este 
contrato. En virtud de lo antenor, el capital social de la compañia 

CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA. LTDA. queda integrado de la 

siguiente manera.



ha
 

  

Número de 
Socio Participaciones 

    

  

  

[ marcelo Femando 

Alvarez Reyes 

  

Francisco 

  

er 
Iúartín Dafío 

Jaime Andrés | 
100 

Rodriguez 

    

USD 5250 

USD $200 

USD 5100 

  

20% 

10% 

  

  

  

  
  

  
  

  

  
Francisco — Marín   Cantrot sa USO $33     

  

3,30% 

Jesus Andíés 
100 ¡USD$100 10% 

Rodriguez 

en E IA AER 
Ennque Andres 

Rodriguez 100 USD Sto0 [10% 

Angel Roman 
100 USD$100 10% 

Moreno 

Ander Horez Yerob1 | 50 Usbsso [5% 

[Mana Belén 

Canitrot Varela 34 USD $34 
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Taura Mari 
USO $33 

Camntrot 
20%, Mora 1.000 USD 1.000 ps 
  

  YU 

Aa trece de la Ley de Compañías, se procederá a la anulación de los 

efecto emitirse nuevos carificados de aportación a favor del cesionaro, 

  

por las partopaciones csdrlas mediante el presente instrumento 
CLÁUSULA CUARTA. CUANTÍA: La cunntía de esta cesión, según 

) elvalernominal delas patspasiones, es de DOSCIENTOS DOLARES 
Í DE LOS ESTADOS UNIDOS DF AMÉRICA 001100 (USD 200,09) 

CLÁUSULA“QUINTA.- DECLARACIONES: Los socios do la compañía 
ESPA mUCIórA PROMOLAND CÍA. LTDA. medi 

re e la decisión unánime de la Jurta 
General. Estraordinaria. Universal do Socios, contenida en el acta 

    el presente 

que se adjunta, declaran que aceptan y autorizan enlos 
términos de los articulos ciento trece y ciento cieciocho, letra 1) de la 
ley de Compañias la cesión do las purtcpaciones que poses la 
compañía PANAM 2010 INVERSIONES, SL en — dicha compañía y 
que realza en calidad de CEDENTE a favor del CESIONARIO. 
CLÁUSULA SEXTA. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los 

gastos e impuestos ocasionados por cste contrato, serán de cuenta del 
CESIONARIO. CLÁUSULA SÉPTIMA INSCRIPCIÓN. En el libro 
respectiva — de la compañia se inscmbirá la cesión de 

participaciones, luego delo cual se emitirán los nuevos certificados 
de partupaciones y socios CLÁUSULA OCTAVA. MARGINACIÓN: 

    
  



  

Se sentará razón de esta esentura al margen de la escrtura de 
Constitucion de la compañia CONSTRUCTORA PROMOLAND CÍA 
LTDA. CLAUSULA NOVENA. ACTA TRANSACCIONAL — Las 
partes declaran y aceptan que el presente instrumento tondrá la calidad 

UH ACTA TRANSACCIONAL, esto ws que produce los mimos 
Ñ, efectos: de una sentencia ejecutonada pasada en autoridad 

== | de cosa juzgada. por lo que las partes nada tienen ni pueden reciamar 
y 

  y atuamente na faturo por as obigaciones demvadas cel presente 
contrato - CLÁUSULA DÉCIMA. AUTORIZACION ESPECIAL El 
señor Marcelo Ferando Álvarez Reyes en calidad de Gerente y por 
tanto representante legal de la compañía CONSTRUCTORA 
PROMOLAND CÍA LIDA, autoriza a los Abogados Barbara 
Dai Bael,. Marin Dott Battel. Mana José Cevallos Zambrano, 0 
a quienes ellos dologuen para que de manera individual a conjunta 

  leven a cabo todos los trámites a gestiones necesarias — para el 
perfeamonamiento de la presente escntura publica CLÁUSULA 
DÉCIMO PRIMERA. ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Las 

  partes — declaran cue sosptan y ratíican el contenido integral cel 
presents instrumento, por ser en beneficio de sus intereses. Usted 

señor Notalo, se senirá agregar les demas cláusulas de rigor e 
acomorar los — documentos que se acompañan como 
tatiltantes”. (Hasta aqui la mnuta que queda elevada 
a esoñítura púbica, com tedo el valorisgal y quo los 

    comparecientes — la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 
mesma que esta fimada por ln Abogada Barbara Do 
Battel con matricula profesioral mumero dicto guion dos 
ml ocho guien cinco mueve siete del Foro de Abogados del 
Consojo de la Judicatura), Para la celebración de la
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lsída qua leo tu a los comparacientes por mi, el Notario 
resfican y fiman commigo en usidad ce acia, quedar pa 
Ioorperads el pasea co esta nara odo cuanta dey 

  



ACIA SE JLICA CUMIBAL EGRAOTIMAMA Y NIVERSAL DF SOCIOS. 
A COMPAA CONSIESIONA PROMOLANO CÍA IDA. 

    Galvtaó ales ese as cs Mes do Sociales de 20 io e 013 Sn or alcobas 
blanc Guo. dad 3 ya NE By A oy cn Ca eo rr testo 

od de 0 Carpe y ren Y Mel de CO Bu y Maga ce ccnemicas sl ral 
      

  

   
      

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

      

  

  

| Y | 
le o 

rr A 

vor [ue 

¡A o 
  

slo cs lo poo Jada e   

  Ceiba 26 ae moros 
e sea en 

20 meri corpo ar 2 

   



CIO Gem Iymicoaiw ce 1 doma, loro” des 00d oiga 

  

  caro brmaa, el 1cpor 

  

Césenco Soo Roma. Fraser cl aora Laya Y depor ua 2 cor o ole a CN cO ur 
enamore de da. 

(o Amia nO pelo deere: da roce ore de re rio. y cctora 
  A corrahí Favor EX Imsa SL 7óm silo a hem da AgSGCrodO Ga ar 

Seat 2 > rt Auguste lo casó cs IUSCIEMISS. (20), parlicacinos saca 
orita 36 Un 1) rr dels ecos Uicos do América, por voor reco a Aves cor 
cnc: arme ice DTO, acer sala que ceda Ito ha Jess, Ecos, 
ia MECO: y pun ieteo: que a comaccrdor da pnón to Ea panas ener op 
sas cader y dns rich Eo pur ma. 

  

o: 0qu0 einer curo naar yperga de cogio e Ecol quere dol nieta termos 
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    Casera DIE AS aa por SEO CONS MUCIORA PIOMOLANO CÍA. IDA. 
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DOY FE Que al margen de la matnz ce la Escntura Pués 
CONSIITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA CONSTRUCTORA PROMCLAND C:A 
LTDA, SUSCRITA El OCHO DE JULIO DEI AÑO DOS MIL 
CATORCE he sentado a va RAZON 2015010100105 
de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA PROMOLAND CIS LTDA, otorgada por 
Compañia Pañam 2010 inversiones 5 La favor de Francisco 
Javier Marua Duffe susoris el QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL GuINCE ante el Notano Primero del Cantén Quiso 
Cuenca 22 de Gezubre dí 

   

    

     

     

  

  

   

  

  

  

GOTARIO PUSO?     SÍ guEnca ECU 

  

 



  

paa | 
hiÓMERO OE CERTFADO ES | 
DAA MI 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

  

CERTIFICACION 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
CERTIFICA 

Que, bajo el No 211 del LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES y 
con fecha seis de noviembre del dos mil quince, consta ins 

  

ta la 
escritura de cesión de participaciones en la compañia denominada 
CONSTRUCTORA PROMOLAND CIA. LTDA, otorgada en la Notaria 
Primera del Canton Quito, el quince de septiembre del dos mil quince, 
en la cual consta como cedente a PANAM 2010 INVERSIONES, S.L. 
y como cesionano a MARTIN DUFFO FRANCISCO JAVIER. 

       

  

CUENCA, A 11 Dis(s) DEL mes SEPTIEMBRE DE 2019 

REGISTRADORA MERCAÉTIL DEL CANTÓN CUENCA 
Sue 

  

NOTA Salvo error u omision del sistema. 
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